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        Parral,  

DECRETO EXENTO       Nº  

 
VISTOS: 
1. La Solicitud de Compras N°684, de fecha 21.08.2023, de doña Claudia Ortega Uribe, 

Odontóloga Contralor del Departamento de Salud de Parral. 
2. El Decreto Afecto N°2.590 de fecha 13.12.2022, que aprueba el presupuesto para el 

año 2023 y sus posteriores modificaciones. 
3. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 
4. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.  
5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28.06.2021. 
6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 

29.06.2021." 
7. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
8. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
9. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios. 
10. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 

CONSIDERANDO: 
Que, existe la necesidad de adquirir una reveladora digital de placas de fósforo 
destinada a Box de Rayos X de CESFAM Arrau Méndez, dependencia del 
Departamento de Salud Municipal de Parral.  

 
D E C R E T O: 
1. APRUEBESE, Las Bases Administrativas, Bases Técnicas, Anexos y demás 

antecedentes de la Licitación Pública denominada “ADQUISICIÓN DE 
REVELADORA DIGITAL DE PLACAS DE FÓSFORO”, ID 1754-24-L123.  

2. DESÍGNESE, como miembros de la comisión evaluadora para la Licitación antes 
mencionada, a los siguientes funcionarios: 

 

Nombre Funcionario Nº RUT Cargo 

Claudia Ortega Uribe 13.616.434-1 Odontóloga Contralor 

Marcelo Fuentes Retamal 12.359.641-2 Administrativo de Adquisiciones 

 

3. IMPUTASE, el gasto que representa el presente Decreto al Ítem 215.29.99, del 
presupuesto vigente del Departamento de Salud Municipal. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

Secretaria Municipal 

 PAULA RETAMAL U RR UTIA 

Alcaldesa de Parral 

 

IVV/mfr.- 
DISTRIBUCION: 

1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 
 

UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

MARCELA SOTO MEJÍA DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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